
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro(24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

PROVIDENCIA: Auto interlocutorio No. 201 

RADICADO: 050013110012-2021- 00042-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

ASUNTO: Ordena oficiar 

 

Se accede a lo solicitado en el memorial que antecede, en consecuencia, 

se ordena oficiar a la empresa BATA con el fin de comunicarle la medida 

de embargo que afecta el salario del señor JHONY GARCÍA GONZALEZ. 

 

 Ofíciese en tal sentido, 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. __46_  fijados hoy __25_ de marzo de 2021 

a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁCHEZ GÓMEZ 

La secretaria 
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